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El Despacho acepta la excusa presentada por el apoderado de la parte demandante 
por su inasistencia a la audiencia celebrada el pasado 26 de abril de 2022. 
 
No se acepta la excusa presentada por la demandada, como quiera que no allegó 
prueba siquiera sumaria del motivo que aduce para ello. 
 
Continuando con el trámite del presente proceso, el Despacho dispone: 
 
SEÑALAR el día 11 del mes de agosto del año 2022 a partir de las 09:00 de la 
mañana, para llevar a cabo la audiencia de que trata el art. 392 en concordancia 
con los arts. 372 y 373 ibidem. 
 
En atención a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11567 del Consejo Superior de 
la Judicatura y en la Ley 2213 de 2022, se dispone la práctica de esta vista pública 
a través de la herramienta institucional Microsoft Teams. Para tal fin, y con una 
antelación de quince (15) minutos a la hora establecida para el inicio de la audiencia, 
el juzgado remitirá a la dirección de correo electrónico proporcionada por las partes, 
sus apoderados, testigos y demás intervinientes, el enlace de acceso a la audiencia 
virtual a la que se podrá ingresar desde el navegador web de un computador que 
cuente con conexión a internet estable además de cámara y micrófono funcional, o 
desde un dispositivo móvil con sistema operativo Android o iOS que disponga de 
cámara y micrófono en condiciones y acceso a internet, previa descarga e 
instalación de la aplicación Microsoft Teams desde la respectiva tienda de 
aplicaciones (Play Store en el caso de Android o App Store en el caso de iOS). 
 
Se requiere a las partes, sus apoderados y demás intervinientes para que, si no lo 
han hecho, suministren o actualicen su dirección de correo electrónico. Lo mismo 
aplica para quien no siendo ninguno de los anteriores, desee asistir a la audiencia. 
 

Por último y frente a lo manifestado por el apoderado de la parte actora en escrito 
radicado el 16 de marzo de 2022, el Despacho le pone de presente al profesional 
que no resulta posible tener por superada la notificación de la demandada con base 
en los documentos aportados con dicho memorial, como quiera que aunque al 
parecer se trató de la notificación que consagraba el art. 8 del Decreto 806 de 2020, 
en la comunicación enviada aportó, se indicó que se trata de una notificación por 
“aviso”.   
 
Recuérdese que la forma de enteramiento de las providencias que se encuentra 
consignada en los arts. 291 y 292 del C.G.P. es incompatible con la regulada en el 
art. 8º del Decreto 806 de 2020 del Ministerio de Justicia y del Derecho, pues la 
primera implica la citación previa a la notificación, y la segunda no. En todo caso, y 
según las normas que las regulan, tanto una como otra se puede realizar de forma 
electrónica.  
 
Frente a la afirmación que realiza el profesional en cuanto a que en el micrositio 
web de este Juzgado no se cargó el contenido de la comunicación que se le puso 
de presente según auto del 11 de febrero de 2022, el Despacho le hace saber que 
la normatividad únicamente exige que la providencia sea enterada en debida forma 



a las partes. Para lo demás cuenta con los canales de atención dispuestos en la 
sede judicial, a fin de acceder a las piezas procesales que requiera. 
 
 
NOTIFÍQUESE 

 


